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ledm. 36. 	 lunes 3 de Marzo de 1862. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publia oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
n •••••n•

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . • 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 .	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	

	
90

Un aüo. 	 . 	 . 	 . 132 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que •e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político re--
pectivo, por cuyo conducto se pasaran ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

,In

1-777"7"e"•`"

GOBIERNO UE Li PROVINCIÄ.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real ;familia continu«n sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 458.

Subsecre taria.—Seccion de órden pú-
blico.—Negociado 3. ° —

Quintas.

Por el Excmo. señor ministro de
la Gobernacion del Reino se , comu-
nica a este Gobierno de provincia

con fecha 20 del actual la Real Or-
den que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del
expediente promovi,lo por D. Ildefon-

so Cabello y D. Antonia de la Torre,
Médico y Cirujano titulares de la vi-

lla del Carpio, en solicitud de que ä

uno y otro se abonen seis reales por
el reconocimiento de cada quinto, y
no la mitad do dicha suma, como in-
tenta hacerlo el Ayun tamiento del ex-
presado pueblo, co nsiderando ä los dos
recurrentes como un dolo profesor de
medicina y cirujia.

Visto el articulo 83 de la ley

gente de reemplazos:

Visto el art. 7. 	 del reglamen.

to para la deelaracion de las exen-
ciones físicas del servicio militar:

Considerando que el citado ahí-
83 de la ley concede ä los faculta-

tivos el derecho de percibir seis rea-

les vellon por cada reconocimiento
que practiquen, y el art. 7.° del re-
glamento especifica que estos seis reales
corresponden á cada uno de los fa-
cultativos que 	 baga el reconoci-
mieato.

Considerando que tanto la ley.
como el reglamento usan el término

genérico de facultativo, y lo mismo

lo son el médico como el cirujano.

Considerando que si bien en el

caso que motiva esta resolución tanto

el médico como el cirujano parece

que procedieron indistintamente al re-

conocitnien;e do lee enfermedades de
una y eta facultad, usto fue debido
al Ayuntamiento que no procuró se

circunscribieee cada uno ä reconocer
las de su reopectiva profesion:

CODS iderando que estableciendo
el referido articulo 7. ° del regla-

mento que cada uno de les facultati-

vos perciba seis reales per cada re-

conoaimiento, y comprendiendo la pa.

labra facultativo tanto al médico co-
mo al cirujano,

reputar ä ambos como un solo indi -
viduo;

S. M., de conformidad con el'
dictamen de la Seccion do Goberna-

cion y Fomento del Consejo de Estado,
se ha servido disponer que el Ayun-
tamiento del Carpio abono ä cada uno

de los facultativos seis reales por
cada . reco nocimiento que haya prac-

ticado, y que en le sucesivo proe

cure se limitea los profe,ores á
intervenir en los reconocimientos de

su respectiva facultad.

Al propio tiempo ha tenido ä
bien mandar S. M. que esta resolu-

cien se circule para que sirva de

regla general.

De Real órden, comunicada por

el expresado señor Minietro, lo tras-

lado á V. S. para los efectos corres-

pondientes.»
Lo que se circula en este pe-

riódico oficial ä fui de que por los
Ayuntamientos de los peeblos de es-

ta provincia se cumpla como pre-

viene.

Córdoba 27 de Febrero de 1862.

—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 463.

Excmo. señor: El señor minis-
tro de la Guerra dice hoy al Direc-

tor general de Adcninistracion mili-
tar lo que sigue:

Enterada la Reina (q. D. g.) del
escrito de V. E. de 2 de Diciem-
bre último, proponiendo se declare

comprendidos ä los alumnos de la es-

cuela especial de Administracion mi-
litar en • los efectos de la Real órden

de 29 de No% iembre anterior, por la

que se resolvió que los oficiales lel

mismo cuerpo ä quienes tocara la

suerte de soldados, si bien se admi-
tirán ú los pueblos por sus cupos res-

pectivos, no figurarán en los regi-

mientos como tales soldados,

S. N., de acuerdo con lo infor•

mado acerca del particular en prime-
ro del actual por la Seccion de Guer-

ra y Marina del Consejo de Estado,

se ha dignado mandar que los citados

alumnos se hallan comprendidos como
tales 9a el párrafo sexto del art. 74

de la ley vigente de reemplazos; y

por lo tanto aunque debiendo adueitir-

se á los pueblos ä cuenta de res-

pectivos cupos, si tes tocase la suerte

de soldados, estän exentos del servi-

cio de las armas en los términos

que lo establece la referida Real Or-

den de 20 de Noviembre de 1860 pa-

ra los , oficiales del cuerpo adminitra-
earatiso, ínterin no dejen de pertene-
cer á la Escuela del mismo, abando-

nando la carrera.

De Real órden, comunicada por

dicho señor 'Ministro, lo traslado á
Y. E. para su conocimiento y efec-

tos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos

años. Madrid 13 de Febrero de 1862.

—Ei Subsecretario, Francisco de
liztáriz.

Supremo Tribunal da
J ustieia.

En la villa y corte de Madrid
á 19 de Febrero de 1862, en los

autos de competencia que ante Nos

penden entre el juzgado especial de

Hacienda de Algeciras y el de pri-

mera instancia de Gaucin, acerca del

conocimiento de las diligencias iré

apremio contra una casa e mbargada á
Juan Gonzalez Jimenez:

Resultando que en 23 de Abril

de 1857 se instruyó causa contra el

referido Joan Goezalez en el 'expree

sedo Juzgado de Hacienda por el de-

lito de contrabando, en la cual se
embargó, en 25 de Mayo una casa

no bay rezo() para
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Sita en la calle Nueva de la ciudad
de San Roque, habiéndose tomado re-

zno del embargo en la Contaduría

de Hipoteca el dia 10 de Julio:

Resultando que terminada dicha

causa por sentencia ejecutoria de 22

de Diciembre del mismo ario, en la

que se candenó á Gonzalez en la
malta del cuadruplo valor del taba-

co aprendido y las costas, con el apre-

mio personal correspondiente, decla -

rándole al mismo tiempo comprendi-

do en la Real gracia de indulto de
7 de aquel mes respecto de la pri -

s'.on subsidiaria, se practicaron dili-

gencias para el cobro de la multa y

costas, que no pudo hacerse efectiva

por haber interpuesto so mujer Vi-

cente Jurado demanda de tercería ä

la indicada casa, tiuicos bienes que

se hallaron, y haberse estimido di-

cha demanda por sentencia quo dicté

ei Juez de Hacienda en 19 de Fe-

brero de 1859 y confirmó la :indico -

da en 8 de Noviembre:

• 	 Beeeltanizini que en el año de 1847

gr t'orno; çdrit 	 en el Juzgado

Hi i.1110 .hu:0

	

•• 	 • 	 • 11.. 	 -

1 I ' 	 ; 	 1	 n 	 (.4

1 	 .1!:/ n ! , 	 y 	 tr-1-

in tito, ia de 15 de -

In de 1837, coedeinin.dole eo dos

meses de prision redimibles con 200

realci, el pago de 60 rs. al herido

herido y	 n parte de las costas del

proceso:
Resultando que indultado poste-

riormente Gorizalez de la pena per-

sonal, se procedió al embargo de la

citada casa, su tasación y remato pa-

ra obtener el cumplimiento de él ó

ejecutoria en la parte de la indem -

nineacion y costas, habiéndose ínter

puesto tainblen por Viceuta Jurado

d emanda de tercería que aun eo se

halla resuelta:
Resultando que el Juez de Ha-

cienda de Algeniras, con noticias de

las diligencias que para el remate de

la casa practicaba el de primera ins-

tancia de Gaucin, ne obstante haber

dictado ya sentencia estimando la de-

manda de tercería que ante él pro-

puso la Vicente, reclamó el conoci-

miento de dichas actuaciones, y á pe-

sar de que la Audiencia confirmó su

fallo, ejecutoriändose así el pleito de

tercería insistió en la reclarnacion,

alegande que es preferente el dere-

cho de la Hacienda para la cobran-

za de la multa y el de los curiales

de aquel Juzgado, para la de las cos-

tas el de los curiales de Gaucin, y

que por lo mismo debe conocer de

las diligencias sobre el remate de la

cesa, sin perjuicio de dejar â die-

posiciop del dicho Juzgado ordinario

lo que sobre del precio de la venta.

Y resultando que el Juez de Gau-

cin se neila A desprenderse del cono -

decidida

favor de Vicenta Jurado la tercera

puso en el Juzgado de Hacienda de

Algeciras, no puede este conocer ie

las diligencias de apremio contra la

finca en cuestion, ni hay tértnims
hábiles para sostener una competen-

cia, toda vez que él no pretende en-

tender de la cansa de contrabatid)

ni aquel puede solieitar hacerlos de

la de herides ni de la ejecucion de

la sentencia que en la misma re-

cayó:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro de este Supremo Tribunal Do)
Eduardo Elio.

Considerando que el Juez de Ha.
cienda piiblica de Algeciras aspira

conocer del procedimiento de apre-

mio pendiente en • el Juzgado de pri-

mera instancia de Gaucin, sobre eje-

catión de sentencia dictada cn caus %
que formé este á Juan Gnnzalez, pn-
heridas, en cuanto se dirigen las ac-

tuaciones contra una casa sita en la

calle Nueva de la ciudad de San
Roque:

¡m i 	 5vh1J-f•ctil irse' pruiA;;:--

(Oi l '? a dicho Gi,trzalez gn causa

por teetrabando, en las cuales se si -

guió á instancia de su muger Vicen-

te Jurada, tercería de mejor derecho

respecto de la misma casa- embarga-

do en ella al reo para asegurar las
resultas del juicio.

Considerando que el desembargo
de aquel edificio resuelto por ejeca-

toria en favor de la demandante, ime.

pide al Juez de Hacienda entender es

las indicadas diligencias de remate,

aunque sin perjuicio de la facultad

de hacer en su caso al ordinario las

oportunas reclamaciones para que las

responsabilidades pecuniarias proce-

dentes de la causa de contrabando,

en cuanto sea procedente, no queden

ilusorias;

Fallamos que debemos declarar

y declaramos que el conocimiento de

las referidas diligencias corresponde

al Juez de primera instancia de Gau-

fin; y devuélvanse á ambos sus res-

pectivas actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará eu la Gaceta del
gobierno é insertará en la Coleccion

legislativa, para lo cual se pasen las

oportunas copias certificadas, lo pro-

nunciamos y firmamos.—Juan 31artin

Cartarnolioo.—Ramon Maria de Ar-

rola. - Félix Herrera de la Riva.—

Juan. María Rin.— Felipe de Urbina.

—Eduardo Elio.— Domingo Moreno.

Publicacion. --Leida y publicada

fué la precedente sentencia por el Ilus-

trieimo señor D. Eduardo Elio, Mi -

nistro del Tribunal Supremo de Jus-

ticia, estándoee celebrando audiencia

pública tu U . Sala beguncla hoy dia

de la fecha, de que certifico como S g -

c ret a r in de S. M. v sti Escribano de

Cámara.
Madrid 49 de Febrero de 1862.

—Dionisio Antonio de Puga.

Circular núm 461.

Seccion de Fomento. —Negociado 1.°—

Minas

A las doce y media del dia vein-

te y siete de Febrero de 1862 se ha

presentado en e.ste Gobierno de pro-

vincia por Don Francisco de Zeldi-

var y Orbe, la siguiente solicitud.—

Sr. Gobernador de la provincia de

Córdoba.— D. Francisco de Záldivar

y Orb e , vecino de la villa de Alma-

den del Azogue, habitante en la calle

Real de las fábricas núm. 7, propie-

tario, y nie edad de sesenta años, á

V. S digo: que en terreno realengo,

del lagar de Santa Eufemíaeparage

llamado las Minillas, lindante por par-

te de Levante con el camino que vá

de Santa Enfemia in Guadalmez, por

f 1,6311 .la sierra de la Peña del

A gui•a; deseo adquitil una pertenen-

cia minera con el titulo de la «Es-

peranza,» de mineral plomizo, que me
propongo descubn ir dentro del plazo

Irgal Verifico la designacion de esta

investigacion en la siguiente forma:--

Se tendrá por punto de partida un

pozo antiguo que está cegado de es-

combros . que hay á la boca un creston

de hierro; desde este se medirán en

direccion de Poniente 300 metros,

fijándose la primera estaca; desde es-

ta direcciou á la de Poniente se fi-

jará la otra estaca 200 metros á la

parte opuesta hácia el Norte y en la

primera estaca 6. la espresada parte

opuesta . bácia el Norte la cuar-

ta.—Por tanto suplico á V. S. que

habiendo por presentada esta solicitud

de investigacion, con la cantidad de

300 rs. que á la vez consigno se sir-

va dar al espediente la -iristruccion

de Ley y de Reglamento ä fin de
que en su dia se me espida pone!

Gobierno de S. M. el correspondien-

te titulo de propiedad. Dios guarde

A V, S. muchos años. Almaden del

Azogue .23 de Febrero de "1862. —
Francisco Záldivar• y Orbe, —Otro si:

el terreno de que se trata no está de-

dicado á cultivo.—Fecha ut supra. —

Francisco Záldiear y Orbe. —Lo que

he dispuesto se anuncie el público

en el Bolotin oficial en curnplirnieuto

al art. 23 de la Ley de 6 de Julio

de 1859 y a los efectos que previe-

ne el 24 de la misma

. Córdoba 27 de Febrero de 1862.

—E1 Gobernador, Manuel Ruiz 'li-

guero,

O. AYUNTAMIENTOS Metan. el:

Alcaldia constitucional de
Carcabuey.

Circular inútil 	 461.

Don Manuel Rodríguez Palomeque, Al-

calde Constitucional de esta Villa

de Carcabuey.

Hago saber: que ä virtud de

escrito presentado por D. Ildefonso

Galisteo, de esta vecindad, solicitando

edificar sobre dos solares que existen en

la calle Hoya de este poblado, linde por

la parte de arriba . Cristobal Marin,

por la de abajo Juan de Navas y por

la espalda Don Luis Camacho; la cor-

poracion que me honro presidir ha

acordado se invite por medio del pre-

sente ä las personas que se crean con

derecho ä dicho terreno, para que ea

el término de treinta dies comparez-
o an A doilucirlo in la Se(retaria ca-
pitular, pues ¡meada que fuese sin con-
iralictintn aigti na se !tara lo ronce-

?i o ä el Ga liste° en les términno
pre vinillos por Ley.

Dada en Carcabuey ä veinte y

cinco de Febrero de mil ochocientos

sesenta y dos..Maouel Rodriguez.—.
Por mandado de dicho Sr.—Antonio
Leo° Pino, Srio.

Regencia de la Audiencia
de Sevilla.

Circular núm. 456.

Siendo de urgente necesidad la
Iowa de posesion de los nuevos Re-
gistradores, pan a que ä la mayor bre-

vedad queden organizados los ar-

chivos y 	 preparados, esos nuevos

funcionarios para desempeñar sa co-

metido con sugecion ä la nueva ley

tan pronto como se ponga ea ejeca-

cion, espero crie sin levantar mane

y con prefereacía se ocuparán VV.

de la importante operador) del cier-

re de los libros existentes en esa Con.
tadurla de hipotecas, desempeñando

este servicio con la celeridad y acierto

que desea el Gobierno de S. M., y

que manifestarán al Registrador la

necesidad imperiosa de que cuanto
antes y sin escusar esfuerzo de nin

gurr género cumpla por su parte coa

todo lo que le está prevenido en lo

ley hipotecaria y circulares de la Di-

rección.

Del recibo de esta &den y de

lo que adelante en este particular,

me darán V. mota cada seis

Considerando que - el 'Juez aP` pti —

n “ . 1 	 if.:18nr 	 ti” 	 Gancio 	 in 	 pri

.	 I 	 . . ” ...pt.j 	 fi 	 ‘1:1/Z.' TI i;14

1 44. 	 i" n 1.1 n 1'` 1 	1 	 ' i "	 unc iendo

nre 	 C on 	 una 	 vrgella 	 que 	 N n1 	 al

g i nintd 	 gins ,	Il.ttiitii 	 ta: 	 p•14 .;1lv; 	 p9r

(fiel)/ 	 ver• 	 v 	 por

•U:.;
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Dios guardo á VV. muchos ;tos.
—Sevilla 25 de Febre-o de 1862.—
Juan G. Nandin.--Sres. Jueces de pri-
mera instancia de este Territorio.

Universidad literaria
de Sevilla.

•••n111•MM

Circular núm. 455.

D. Antonio Martin Villa, Rector por

S. M. de esta Universidad litera-
ria de Sevilla.

En cumplimiento de lo preve-

nido en el artículo 3. ° del Regla-

mento para la enseñanza de Practi-

cantes y Matronas de 21 de Noviem-

bre último: Hago saber: que para

dar la espresada en ambos estremos

en este distrito universitario queda

habilitado para el próximo semestre

que ha de empezar desde primero de
Abril de este efio, el Hospital pú -
bliro provincial estrainuros . do esta
po blacien, titulado de las C i nco llagas

Central, el cual reune todos los re-

quisitos y circuestaneias prevenidas al

efecto por el art. 1. ° de dicho Re-

glamento, y la correspondiente sala
de partos.

La matricula para la enseñanza
de Practicantes y Parteras ó Matronas

estará abierta en la Secretaria gene-

ral de esta Universidad literaria des-
de el 16 al 31 inclusive de Mar-
zo próximo.

Para ser admitido á la matricu-
i d de Practicantes se requiere:

Primero. Haber cumplido 16 años
de edad.

Segundo. Ser aprobado en un ec-

saínen especial de las materias que
co mprende la primera enseñanza ele-
me nto' completa.

Este examen habrá de verifi-

carse en la Escuela Normal de maes-
tros.

Para ser admitida ä la matri-

cula de Parteras ó .ilatronas se ne-
cesita:

Primero. Haber cumplido 20 años
de edad.

Segundo. Ser casada ó viuda.
Las casadas preseetarán licen-

cia de sus maridos, autorizandolas pa-

ra seguir estos estudios; y unas y

otras justificarán buena vida y cos-
tumbres, por c ertiticacion de sus res-
pectivos parrocos.

Tercero. Haber recibido con apro-
vechamiento la p r imera enseñanza ele-
mental completa, la que se compro-
bará por medio de un eximen que se
hará en la Escuela Normal de maes-
tras.

Todos los requisitos exigidos pa.

ra la matricula de Practicantes y Me-

tropas se acreditarán an forma legal,

Los äspirantes podrán matricu-
larse por si 6 por medio de encar-
gados, preseetendo los documentos que

justifiquen todos los requisitos exigi-

dos para la inscripcion en una y otra

enseñanza y en la forma legal men-
cionada.

En los Cinco últimos dias del pla-
zo de la matrícula, estará abierta
la Secretaría general desde las 110
de la mañana hasta las dos, y des-

de las 4 hasta las 7 de la tarde,

continuando hasta las 42 de la no-

che del dia en que fine el término.

Los derechos de matricula para
cada semestre serán 20 rs. vo. los
cuales se pagarán en papel de rein-

tegro.

Y para que llegue ä noticia de

los interesados, he mandado publicar
el presente.

Dado en la Cámara Rectoral en
Sevilla á 1. ° de Marzo de 1862.—Ee

copia.—E1 Rector, Antonio Martin Vi-
lla—EI Secretario general, José Ji-
menez Parejo.

Fiscalia de la Audiencia
de Sevilla.

Circular núm. 460.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del

Ministerio de Gracia y Justicia con fe-

cha 26 de Enero próximo pasado me

comunica la Real órden que sigue:—
Con fecha 3 de Diciembre último se
ha dirigido à este Ministerio por el
de la Goberuacion !a siguiente Real

órden.—El Sr. Ministro de la Go-

bernacion dice con esta fecha al Di-

rector general de Correos lo siguien-

te. —La Reiva (q. D. g.) teniendo pre-

sente que el cometido de los conduc-

tores de Correos, se limita á velar

por la seguridad de la corresponden-

cia pública y por el cumplimiento de

los itinerarios, se ha dignado man-

dar que a los referidos empleados no

se les exija responsabilidad alguna por

los siniestros que ocasione la conduc-

cion de los carruages, de los cuales

serän responsables los respectivos za-

gales ó postillones de las parada

que son los encargados seguo el es-

píritu de los artícnlos 38 y 40 del

Reglamento de postas, de llevar. las
riendas 6 ranaalillos que dirigen las
caballerias. En tal concepto los cita-
dos conductores serán considerados
temo meros testigos presenciales de

los hechos, á no ser que de las ac-

tuaciones del proceso resulten cargos

contra ellos, en cuyo caso quedarán

sometidos ä la accion de les Tri-

bunales con arreglo á justicia.— Lo

que traslado á V. S. de Orden

de S. M. comunicada por el Sr. Mi •

uistro de Gracia y Justicia, para su

conocimiento, el de los Promotores fis-
cales del territorio de esa Audiencia•
y efectos consiguientes.» -. Y lo tras-
cribo á V. para su inteligencia y

compliminte, dándome aviso á vuel-

ta de correo de quedar instruido y
de haber archivado en el de esa pro-
molona en ejemplar de la preseo -
te. —Dios guarde ä V. muchos años. —

Sevilla veinte de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y dos.—Juan de Cár-

deuas.—Sr. Promotor fiscal de

th.dministracion de Rentas Es-
tancadas de Aguilar.

Circular núm. 449.

Don Antonio del Castillo. Admi-
nistrador de Rentas Estancadas de es-
ta Villa.

Hago saber: que con arreglo á 10
4

prevenido por la Direccion genera

del ramo, se subasta en venta para

su remate en el mejor postor los en •
>ases de tabaco, que á continuacion
se espresao.

Seiscientos noventa y nueve ca-

jones de pino bajo el tipo de dos rs.
cincuenta cénts cada uno.

Doscientos veinte de cedro bajo
el de cincuenta cénts.

Cuya subasta tendrá lugar en

las oficinas de esta Administracion
entre once y doce de la mañana á los

,quitice días de la insercion del pre-
sente edicto en el Boletia oficial de
la provincia, advirtiéndose que para

mayor facilidad en la adquieicion de

los envases, se dividirán estos en lo-
tes de diez, veinte, treinta, etc. y en-

tendiéndose , que la adjudicacion co

se hará efectiva hasta tanto que ej
espediente formado - al efecto, reune
la aprobacion de la Direccion general.

Aguilar y Febrero 45 de 1862.
—Antonio del Castillo.

eZIEGZURS11111224.5192112:31.11,6118====131:=722==.43131.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Circular núm. 459.

Don José Antonio do Ches y Redsi_

guez, Juez de 1 • a instancia del dis-

trito de la izquierda de esta Ciudad.

Hago saber: que en causa cri-

minal que por este Juzgado y escri-

banía del infrascrito, se sitie con-

tra Marcos Casali, Felipe Serratie v
Miguel Chorvis, por estafas, fueron

embargados • los dos caballos, cuya re-
seña y aprecio es como á continua-

cion se espresa. Uno capon, bayo os-

curo, lucero, armiñado de las cuatro,
de edad de quince años, su alzada
algo menos de la marca, sin hierro y
apreciado en cuatrocientos rs. Y el

otro tambien canon, castaño, lucero,

con varios lunares en los costillares,
de edad de nueve años, su alzada sie-
te cuartas y cinco dedos, con el hie-
ro que se figura G y apreciado en
quinientos reales. - Cuyas dos coba-

llenas se hallan depositadas en pose
der de Francisco Real, guarda de la

Plaza de Toros de esta Ciudad; y por

auto dictado en dicha causa en es
to dia be mandado sacar à pública.
subastalos espresados caballos, bajo
el tipo de su aprecio, señalando pa-

ra su remate el dia diez de Marzo

próximo de once ä doce de su ma-

ñana en la audiencia de este Juzga-

do, advirtiéudose que las caballerias

de que queda hecho mérito se hallan
de manifiesto en la Plaza de Toros
para que puedan verlas las persones

que piensen interesarse en la subasta.

Dado en Córdoba á veinte y siete
de Febrero de mil ochocientos sesenta
y dos. —José Antonio de Cires.—De

&den de S. S.,—José Sanchez Guerra.

Juzgado de primera instancia
de Pozublanco.

Circular núm. 441.

D. José Gil Delgado, Secretario ho-

norario de S. Ili y Juez de pri-
mera ‘. instancia de esta villa y su
pat

Por el presente se citan y cm -
plazan por término de quince días á
Juan ['enea Gornez, vecino de Ciu-

dad-Real, Emilio de la Cruz Montes,
que lo es de la Puebla, y Eleuterio
Nieto, de Talavera de la Reina, pa-

ra que dentro de dicho término com-
parezcan en este Jnzgatto á responder de
los cargos que les resultan en la causa

que en referido Juzgado se instruye

contra los mismos y otros, por hur-

to de caballerías, de la pertenencia
de Basilio Gomez y Juan Palomo,

vecinos de Villanueva del Duque,

apercibidos los tres mencionados reos
que de no verificar id referida com-
parecencia les parará entero perjui-

y continuará el proceso en su nebel.
dia sin mas citarles ni emplazarles. •

Dado en Pozoblanco á diez y
nueve de Febrero de mil ochocientos

sesenta y dos —José Gil Delgado.
Por mandado de S. S., Ramon

Herruzo.
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A voluntad de su dueño y en sil-

baste estrajudicial, se enagenan varias

fincas situadas en la villa de Priego,

y son las siguientes:

Núm. 1.-- Un cortijo con.

su casa de teja, nombrad o del

Prado, situado en el sitio de

Lagunillae, de dicho término,
con 103 fanegas, seis celemines

de tierra de labor y monte,

con algunos manchones y pra-

dos, linda por Oriente con tier-

ras del Excmo. Sr. duque de
MeJina-Celi, y otras Je la de-

hesa de Propios del espresado

paraje; por el Norte con otras

de doña Asuncion Zea y Medi-

nilla, y con la vereda Real del
Peño!) riel Grajo, que divide

las tierras de dicho cortijo, por
Mediodia tierras del hospital

civil: advil tiendo que ä este

cortijo corresponde un olivar

de seis celemin e s que estä.se-

parado de la pieza anterior, y

liuda por dos partes con dichas

tierras del Hospital eisil de di-

cha villa de Niego, y otras de

los herederos de D. Juan Pe-

dro de Zea, en precio do seten--

la y un mil reales.
	 71000

Núm. 2. -Un cortijo con

su casa de teja nombrado de

la Tejuela, término de dicha

villa, con 145 fanegas de tierra

en dos pedazos, que los divide
el camino que vâ á- las Sileras,

las 97 fanegas que circundan

ä la casa cortijo, y las 48 fa-

negas restautes á la par te nom-

brada los Bermejales, con un

pedazo de tres celemines de rice

go, y algunos frutales, que lin-

dan las 97 fanegas por dos la-

dos con la hacienda del duque
de Medina-Celi, por otro con

los del caudal de Propios y por

otro con el espresado camino de

las Sileras; y ias 18 fanegas

lindan con el arroyo de la Te-

juela, tierras de D. Pedro Ruiz

Ferrer, otras de Iss herederos

de D. Vicente Madrid Garcia y

el camino de la A Imedinilla, en

precio de sesenta mil ciento dos
60102reales.

Núm. 3.—Una haza de dos

aranzadas ile labor y riego,
con algunos olivos, situada en

fuente (le Carcabuey, de dicho

ruedo, lindando con tierras de

los hered e ros de D. Lorenzo

Calabrés, otras de Maria de la
Sierra Gala() y Aguirre, y otras

del eire ulo de D Ildefonso PP-•

rez Soto, en precio de trece mil
13300tresci e ntos reales

Núm. 4. -Un huerto de

tierra de riego, de la cabida

de cinco celemines, rn el si-

tio de la Vertinica y cantare-

riaa iejas, cercado de pared,

y linda con tierras de D. Jo-

sé Madrid Calderon y cavas

de Doña Aeuncion Zea, y dis-

tintos callejones, en precio de
catorce mil doscientos reales. 14200

Núm. 5. -Otro huerto de

seis celemines de tierra de rie-
go y morales, situado en el

Perulejo de dicho ruedo, liu-

dando con Huertos del Hos-

pital civil de dicha villa, otro
de D. Epifanio Gamiz, otro

de D. Pablo Villalobos y el

callejon de dicho sitio; en pre-

cio de diez y seis mil doscientos

reales. 	 16200

Núm. 6.- Una pieza de

tierra poblada de garrota' nue-

vo, de cabida de ocho fane-

gas y dos celemines, nombra-

da baza del de Estanquera en

el llano de la Sardina, de di-

cho termino, que liuda con

tierras del vinculo de Don 11-

defouso Perez de Guznian y So-

tu, y otras del caudal de Pro-

pios de dicha villa, el cami-

no de Carcabuey y la vere-

da Leal del espresado para»

je, en precio de cuarenta y

tree mil reales.
	 43000

Núm. 7.—Otra pieza de

labor con medio riego, y al-

gi ui,os olivos, de cabida de una

lanega, llamada de Banderas,

bailada en la älilatia y llano

- de la ardiria, liuda por un

lado cou Don Atanasio Mo-

lrua, Pbro., oir as de Don JUaD

Levo, la servidumbre de dicho

bitio de la Mrlaua, y cami-

no de •Carcabuey y en precio

de cuatro nut novecientoe
	

4900

Núm. 8.—Otra pieza de

labor y olivar con zumaque,

conocida pur el Cuadrado, de

cabida de dos arauzadas, si-

tuadas en el indicado paraje

de la Milaua y camino alto

db tirite, linda con tierras de

I s herederos de D. Fernan-

do Callache, y otras de los he-

rederos de Don Ferino) Madrid,

otras de Don Gregorio Brios

ees y Don Tomas Ruiz 'l'uf-

ralbu y la a en idurubi:e de

dicho sitio, en precio de seis

6000mil reales.

Núm. is.--4Jtia pieza de

tierra de olivar y zumaque,

de cabida de veinte y ocho aran-

zedas, en el sitio de la torre de

la Escusaña, que linda con

tierras de la Capellauia de

Julio Pedro de Zea, Pbro.,

otras de Den Juan Goozalez

de la Chica, otras de Don

Francisco (le Leiva, Doña lius-
tuquia Vilches y el Rio Sala.

do en quince mil oehocien-

15816tos diez y seis reales,

Núm. 40--01ra pieza de

veinte y cinco aranzadasein-

co celemines, veinte y dos de

ellas de olivar y als tres y me-

dia resteetee de tierra calma,
y en la torre de la Escusafia

y Pozuelo, contigua á las is-

las de Torro, linda con oliva-

res de Doña Francisca Zea, D.

Joaquiu Maria de Armijo, de

los herederos de Don Antonio
Tomás del Puerto, de Julian

de Soto , el camino Lijo que

vá á los Villares, y con el al-

to que yä ä dicha Torre, en

precio de cincuenta y cinco

mil reales. 	 55000

Núm. 11. Otra pieza de

tierra de oliar, con diez aran-

zadas dos celemines, situada

en dehesa vieja, lindante ceo

olivar de D. Pedro Alcalá Za-

mora, Doña Francisca 'Lee, D.

Felipe Codes, D. Juan Jose

Ordoñez, D. Juan Calbo de

Leen, vecino de Pala)a del Rio,

y la servidumbre del Foritar-
ron , en veinte y ti es mil re. 23000

Núm. 12. -Otra pieza de

tierra de labor y olivar, de

cabida de seis arauzadas y

tincó celemines con alameda,

situada en el Cazar de Loza-

no, de dicho término, lindante

con D. Luis Carrillo, Don Pe-

dro Garcia y camino de Za-

srille, 	 catorce mil quiuieu-

tos reales. 	 14500

Núm. 13. -Otra pieza de

tierra do diez aranzadas, en

el Cazar de Lozano, que lla-

man la hoya de Mérida, que

linda con olivares de Don Joa-

quin Maria de Arruijo, Don

Julian de Codes, Don Pedro

Alcalá Zamora, y camino de

Zagrilla, en precio de doce mil

trescientos cuareetä reales. 	 12340

Otra pieza de tierra de

tres aranzadas y cinco celemi-

nes de olivar y zumaque, con

algun manchen, nombrada de

la Cañamera, situada en el

camino de Rute, que divide

la servidumbre que vá de la
Milatia. y linda con olivares

de D. Pedro Garcia, D. José

Madrid Calderon, D. Fausto

Lozano y dicho camino alto

de Rute, en precio de trece mil

reales. 	 13000,,

CENSOS.

Uno que paga D. Maneel

Lozano. sobre haza en la Mo-

ralada de dicha Villa, su ca-

pital dos mil cuatrocientos

ochenta reales. 	 200
Otro que paga D. Pedro

Deblader sobre casa en la Pla-

z i, su capital mil y cien rs, 	 1100

Otro que pasaban las

Monjas de Montilla, .hoy 1..cjo

Carrillo Gimenez, sobre casa

calle de Santiago, su capital

dos mil doscientos sesenta y

un fi. 	 2261
Cuyo remate teodrä efecto el dia

12 de Marzo ä las doce de su ma-
ñana en la villa de Priego por la es-

cribanía de D. José Felix Serrano

dude estarán de manifiesto el plieg o .

de condieiotiee v los títulos de las es -

presadas fincas.

D. Manuel Aveno Valdés, Juez de

primera instancia del distrito do la

derecha de esta Ciudad de Córdo-

ba y su partido y de Hacienda do

la provincia.

Hago saber: Que en eepediente

instruido en este Juzgado y (ultimo-

Dio del actuario á instancia de D.

Rafael Gomez, vecino de la Villa de

Villaviciosa, he declarado por auto dic-

tado en el dia de ayer cerrada y aco-

tada sin perjuicio de tercero en cuan-

to ä caza mayor y menor la dehe-

sa nombrada Navarredondilla, térmi-

no de la villa de Espiel, que fué de

los Propios de la misma, en el par -

tido de Sierrabaja, lindando por el

Norte con tierras de varios vecinos de

Villanueva y descuajes de los mismos,
á Levante y Sur con el arroyo de la

Fresnadilla y á Poniente con el rio
Manzano. Y en su consecuencia be

mandado que ari se publique para

que nadie pueda alegar ignorancia; en

cuya virtud prohibo ä toda clas3 de

persona el disfrute y aplicacion de

la caza mayor y menor en la referi-

da dehesa sin préeia licencia de la

parte propietaria, bajo apercibimien-

to á los infractores que Serán casti-

gados con arreglo ä las leyes luego

que sean denunciados ante la auto--

ridad competente bien por la mis-

ma parte 6 por los Guardas que es-
tableciese, á los cuales les respetarán

en el desempeño y cumplimiento de

sus deberes.
Dado ea la Ciudad de Córdoba

á veinte y seis de Febrero de mil

ochocientos sesenta y dos..Manuel

Avello Valdés.- Por mandado de S.

S. -Fraucisco de Cárdenas Castillo. -

Es copia de su original con quien

eoncuerla. -Francisco de Cárdenas

Castillo.

CORDOBA.-1862.

IMP.T LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TEIA

calle de San Fernando ntinisro 34.
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